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La trata de seres humanos constituye 
una de las violaciones más graves y 
degradantes de los derechos humanos, 
atentando directamente contra la 
dignidad de las personas. Se trata de 
una de las formas de criminalidad 
más lucrativas a nivel mundial, 
estrechamente vinculada con redes 
de delincuencia organizada de 
carácter transnacional. Según datos 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), el 85 % de los beneficios 
económicos derivados de la trata de 
personas proviene de la explotación 
sexual, siendo las mujeres y niñas 
quienes representan el 98 % de las 
víctimas en este ámbito.

La trata con fines de explotación sexual 
es un fenómeno profundamente 
arraigado en las desigualdades 
de género, sociales, económicas y 
culturales. Supone una manifestación 
extrema de violencia y abuso de 
poder, en la que mujeres y niñas son 
sometidas mediante engaños, amenazas 
o coacciones, aprovechándose de su 
situación de vulnerabilidad. Estas 
personas son tratadas como mercancías, 
privadas de su libertad y sometidas 
a un control absoluto que incluye 
su explotación sexual. Esta realidad 
representa una de las formas más 
crueles de esclavitud contemporánea, 
con consecuencias devastadoras 
como la violencia, la marginación, el 
sometimiento y el trabajo forzado.

La Región de Murcia no es ajena a la 
problemática de la trata de personas y 
la explotación sexual, una realidad cuya 

erradicación requiere del compromiso 
y la implicación activa de toda la 
sociedad. Por ello, desde la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad, 
a través de la Dirección General de 
Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género, se están impulsando 
diversas actuaciones orientadas a la 
prevención, sensibilización, detección 
y atención integral a mujeres en 
situación de trata y/o explotación 
sexual.

Con la elaboración de esta Guía de 
Recursos, se pretende facilitar el 
acceso a la información sobre los 
recursos y entidades disponibles en el 
ámbito regional que ofrecen servicios 
integrales — acogida, atención 
sociosanitaria, asesoramiento jurídico, 
formación, inserción laboral, entre 
otros — dirigidos a la identificación 
de personas que se encuentren en 
situación de trata o explotación 
sexual. El objetivo es brindar apoyo, 
protección y acompañamiento para 
que las víctimas puedan recuperar sus 
derechos, su libertad y su dignidad.

Concepción Ruiz Caballero
Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad
Región de Murcia

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, prevé actuaciones para la prevención y la detección de 
las violencias sexuales como base fundamental para su erradicación. 
Considera como un derecho la asistencia integral  a las víctimas, que 
comprenderá, al menos,  la información y orientación a las víctimas, 
la atención médica y psicológica, la atención a las necesidades 
económicas, laborales, de vivienda y sociales, la asistencia jurídica 
gratuita en los procesos derivados de la violencia, el seguimiento de sus 
reclamaciones de derechos, los servicios de traducción y la asistencia 
especializada en el caso de mujeres con discapacidad, las niñas y los 
niños. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley, serán considerados dentro 
de su ámbito de aplicación los siguientes delitos: la mutilación genital 
femenina, el matrimonio forzado, el acoso con connotación sexual y la 
trata con fines de explotación sexual.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ofrece una respuesta 
institucional a la problemática de las violencias sexuales, colocando a las 
mujeres y niñas afectadas en una posición de titulares de derechos, cola-
borando con las organizaciones responsables de prestar asistencia integral 
a las víctimas o posibles víctimas de delitos contra la integridad sexual, 
estableciendo mecanismos para la reparación integral de las mismas.

DIRECCIÓN GENERAL DE MUJER Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO.

EN MURCIA

PRESENTACIÓN CONSEJERÍA DE 
POLÍTICA SOCIAL, 
FAMILIAS E IGUALDAD.
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DISPOSITIVO 
‘112’

CASA DE 
ACOGIDA

CENTRO DE 
EMERGENCIA

Servicio de atención inmediata 
gratuito 24 horas al día, 7 días a la 
semana, gestionado desde el Centro 
de Coordinación de Emergencias de la 
CARM, que ofrece:

Información y asesoramiento 
telefónica a cualquier persona 
afectada o que conozca a alguna 
posible víctima.

Coordinación de la actuación de 
las y los diferentes profesionales 
que intervienen en la atención 
de emergencia: ámbito sanitario, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, asistencia letrada y toda la 
red de recursos de la CARM.

Valoración profesional para el ingreso 
en el Centro de Emergencia si la 
víctima necesitara protección.

Dispone de un servicio de traducción 
telefónica (75 idiomas).

Alojamiento y protección inmediata.

Atención social, jurídica, psicológica y 
educativa a las mujeres y sus hijos/as 

menores, si hubiera.

Búsqueda de alternativas de salida.

Vivienda especializada en prestar 
atención integral a mujeres vícti-

mas de explotación sexual y trata, 
así como a mujeres provenientes de 

contextos de prostitución.

Es un recurso de acogida  disponible 
24 horas al día, 7 días a la semana de 

corta estancia, que ofrece:

RECURSOS ENTIDADES
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OBJETIVOS

Ofrecer modelos alternativos de intervención, a través de la prestación de 
servicios que posibiliten la adaptación progresiva a nuevas condiciones 
de vida de las mujeres prostituidas y de sus hijos/as, así como de otros 
colectivos de exclusión social, tales como personas con problemas de 
adicción, inmigrantes, jóvenes y menores de alto riesgo.

Diseñar y realizar proyectos individualizados de reinserción 
para las mujeres prostituidas o con riesgo real de serlo.

Fortalecer la vida familiar de la mujer atendida y sus hijos/as, trabajando 
por la normalización de su vida social mediante la asistencia precisa en 
materia sanitaria, jurídica, psicológica y social.

Sensibilizar a la sociedad a través de la realización de cursos y seminarios 
de información sobre el trato y la actuación a estos colectivos.

Trabajar por la erradicación de esta lacra desde todos los escenarios 
colaborando con programas de Cooperación al Desarrollo en países en 
vías de desarrollo.

Mantener como objetivo estratégico y metodología básica el marco de los 
Planes de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres.

Sensibilizar y formar sobre la realidad de la trata, así como coordinar y 
unir esfuerzos con las Administraciones y actores de la sociedad civil para 

luchar contra esta violación de derechos humanos.

(Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención a la Mujer Prostituida).
APRAMP es una asociación sin ánimo de lucro, aconfesional y apartidista; sus 
principios de actuación y filosofía están orientados por un enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género. El propósito de la entidad es construir una 
sociedad libre de violencia y explotación, donde las personas recuperen la libertad y 
la dignidad. 

Entidad con casi 40 años de experiencia en la atención especializada 
a víctimas de trata de seres humanos y explotación desarrollando una 
metodología propia que se basa en el conocimiento profundo de la 
realidad de estas víctimas y los condicionantes internos y externos que 
tienen repercusión sobre su situación, presente o futura. De esta manera, 
centra sus esfuerzos en combatir la trata de personas y la explotación, 
luchando por y para que estas personas recuperen la libertad y la dignidad 
haciendo valer sus derechos y que logren la autonomía necesaria para 
emprender una vida fuera del control y abuso de sus explotadores.

RECURSOS

Unidad Móvil de Rescate: 
Contacto, detección e identificación 
y asistencia especializada en las 
áreas social, sanitaria, psicológica y 
jurídica.

Teléfono 24 h: 
609589479

Centro de Acogida Integral: 
Itinerarios de intervención perso-
nalizados. Atención social, jurídica, 
sanitaria y psicológica.  Programas 
de formación y orientación laboral.

Pisos de protección y de atención a 
víctimas de trata.

ACTIVIDAD PRINCIPAL

APRAMP
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PROGRAMA 
OBLATAS MURCIA

El Programa Oblatas Murcia, es un espacio de referencia para la atención a 
mujeres en contextos de prostitución, víctimas de trata con fines de explotación 
sexual, que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad social.  Pertenece a la 
Congregación de Hermanas Oblatas, de ámbito internacional, se inicia en Madrid 
en 1864, acompañando a mujeres que se encontraban en situaciones de explotación 
sexual. Lleva más de un siglo presente en la Región de Murcia, esto hace que sea un 
referente en este ámbito.

Se ofrece una atención integral , llevada a cabo por diferentes profesionales 
del ámbito psicosocial, con especialización en los contextos de prostitución 
y en el acompañamiento a mujeres que se encuentran  en situaciones 
de trata o explotación sexual. La formación prelaboral  es una de las 
actividades principales de Oblatas.

ACTUACIONES

Unidad móvil.
Boca a boca.
Derivación de otras entidades o 
administraciones públicas.
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

Escultor Nicolás de Bussi, 
n.º 3, bajo Murcia.

968295359  / 609590228

sedemurcia@apramp.org

www.apramp.org/

@apramp

 Atención inmediata, integral e 
individualizada llevada a cabo por 
un Equipo Multidisciplinar, con las 
siguientes áreas de trabajo: atención 
Social, Asesoramiento Jurídico, 
Orientación Sanitaria, Atención 
Psicológica, Orientación Laboral 
y diseño de itinerarios, Talleres 
Formativos.

Durante todo el proceso, las personas 
cuentan con el acompañamiento y 
apoyo de agentes sociales, mediadoras 
supervivientes de la trata.

Defiende y promueve los derechos de 
las personas que sufren explotación 
sexual y trata para que recuperen la 
libertad, la dignidad y la autonomía 
necesaria para emprender una vida 
fuera del control y abuso de sus 
explotadores.

Desarrolla programas dirigidos a 
garantizar el acceso a sus derechos y 
atender las necesidades de las víctimas 
cuando no están cubiertas por los 
servicios públicos, haciendo de puente 
entre ellas y las Administraciones. 
Estos programas se dirigen a la 
detección e identificación proactiva de 
víctimas de trata y explotación sexual, 
su protección, y atención inmediata 
en el ámbito social, jurídico, sanitario, 
psicológico, formativo y laboral. 
Apoyan la toma de decisiones de la 
persona, dirigida hacia el retorno         

                                                             
voluntario a su país de origen o su 
inserción en España.

Sensibiliza a la población para la 
denuncia del fenómeno de la trata y 
elabora materiales para la formación 
a profesionales con relación directa o 
indirecta con el grave delito.

>>

>>

>>

>>

>>

CÓMO ACCEDER

CONTACTO

ACTIVIDAD PRINCIPAL

OBJETIVO

Impulsar la inclusión social de mujeres que viven en contextos de 
prostitución, víctimas de trata o explotación sexual y/o que se encuentran 
en situación de especial vulnerabilidad,  generando dinámicas 
participativas de transformación social.
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ACTUACIONES

El ámbito principal donde se 
desarrolla el Programa son los propios 
contextos donde la mujer ejerce 
prostitución (calle, carretera, pisos, 
clubs, bares…). 

Se está presente en 12 municipios de 
la Región de Murcia, en 14 ciudades 
de España y en 16 países del mundo, 
todos ellos conectados entre sí a través 
de un Modelo Organizativo Común. 

La Sede principal del Programa 
Oblatas Murcia está en el municipio 
de Murcia, teniendo también 
diferentes Puntos de Atención en 
diferentes municipios de la provincia.

Identifican y detectan posibles 
personas que estén siendo explotadas 
sexualmente, con especial atención a 
menores o personas con discapacidad, 
a través de la especialización del 
equipo técnico en la atención a 
mujeres víctimas de trata o de la 
explotación sexual.

Se realiza una atención integral
a través de un Plan Personal de 
Trabajo e inserción donde los objetivos 
los marca la propia persona junto con 
el/la profesional referente. De manera 
transversal, se realizan formaciones 
y campañas de sensibilización 
dirigidas al personal implicado en el 
trabajo contra la trata con fines de 
explotación sexual y a la sociedad en 
general.

>>

>>

>>

>>

>>

La principal vía de acceso al 
Programa es a través del proyecto 
de intervención en contextos de 
prostitución, donde se contacta 
directamente con la mujer. Tam-
bién existen otras como boca a boca 
entre las mujeres: la derivación de 
diferentes entidades tanto públicas 
como privadas.

ENTIDADES
COLABORADORAS

APRAMP: 
Se firma convenio de colaboración 
desde 2015. Se trabaja de manera 
conjunta en algunas zonas de calle y 
en el seguimiento social de algunas 
mujeres.

ACCEM: 
Además de tener firmado un convenio 
de colaboración, donde se comparten 
zonas y el seguimiento de algunos 
casos, también ponen a disposición 
del Programa Oblatas su servicio 
jurídico.

La Huertecica: 
Se llevan a cabo formaciones 
específicas, dirigidas a los equipos 
técnicos, tanto del ámbito de la trata 
como de consumo y adicciones. 
También, se realizan salidas conjuntas 
y se comparte el seguimiento.

YMCA: 
Convenio de colaboración para la 
complementación y coordinación 
de actuaciones para favorecer la 
inclusión socio-laboral de las mujeres 
atendidas.

Ayuntamiento de Murcia: 
Convenio de colaboración para 
coordinar y apoyar la atención a 
mujeres en contextos de prostitución, 
con canales de comunicación directa 
entre el Programa Oblatas Murcia y 
los Servicios Sociales Municipales.

C/ Doctor José Tapia Sanz , 
8 Murcia

608588195 / 690010957

programa.murcia@oblatas.com

www.oblatas.com

@programaoblatasmurcia

@oblatasmurcia

CÓMO ACCEDER
CONTACTO

RECURSOS

Equipo multidisciplinar especializa-
do en trata con fines de explotación 
sexual.

Diferentes Puntos de Atención re-
partidos por la Provincia.

Casa de acogida.

Unidad Móvil.

Centro de Atención Integral.
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CATS
CATS (Comité de Apoyo a las Trabajadoras del Sexo) fue fundada en febrero de 2002 
y declarada de utilidad pública en 2011. El equipo técnico está formado por profesio-
nales de diversas áreas (salud, legal, psicológico y social) y por trabajadoras sexuales. 
Además de en el equipo técnico, las trabajadoras sexuales también participan en la 
Junta Directiva y suponen más del 80% del asociativo de la entidad.

OBJETIVOS

Luchar por el reconocimiento de los derechos de quienes se dedican 
al trabajo sexual y crear un espacio de reflexión política sobre la 
prostitución en el que se escuche la voz de sus protagonistas.

Luchar contra el estigma que sufren las trabajadoras del 
sexo y atender sus demandas sanitarias y sociales.

Crear alternativas laborales reales para quienes desean cambiar de 
actividad, mejorando las condiciones de quienes deciden permanecer 
ejerciendo la prostitución.

Luchar contra la trata, la explotación 
y otras violencias en prostitución.

Investigar y dar a conocer la realidad del trabajo sexual en distintos 
ámbitos sociales: universidad, medios de comunicación, asociaciones de 
comerciantes o asociaciones de vecinos y vecinas.

Participar en distintas plataformas regionales, nacionales e 
internacionales de intercambio y debate sobre el trabajo sexual

ACTUACIONES

Salidas periódicas a los puntos de 
ejercicio de la prostitución (calles, 
carreteras, clubes de alterne y 
puntualmente a pisos) en las que 
se reparte material preventivo y se 
informa de los servicios de la entidad.

Atención integral en el local de 
CATS: acogida, consulta médica 
especializada, atención psicológica, 
atención en temas jurídicos y de 
extranjería, atención social, búsqueda 
de alternativas laborales, formación, 
mediación en conflictos.

Teléfono de urgencias: 699696119 
disponible las 24 horas / 365días.

>>

>>

>>

>>
>>

Por iniciativa propia.
En los lugares en donde se ejerce 
la prostitución.
Por derivación de otras entidades 
públicas o privadas.
Por derivación de otras 
trabajadoras sexuales.

RECURSOS

Tres unidades móviles para las 
salidas a los puntos de prostitución 
de calle y carretera, clubes de alterne 
y pisos.

Local en alquiler con 9 despachos y 
una sala de juntas usada también 
como aula de formación.

Biblioteca especializada en temas de 
prostitución, inmigración, género y 
derechos humanos.

Teléfono de urgencias: Se atiende 
en Murcia por profesionales que 
dominan varios idiomas.

Teléfono 24 h: 699696119

CONTACTO
Calle Alfande, 1, Bajo, Murcia 30004.
Esquina Pintor Sobejano, 12. Frente
al jardín de El Malecón.
968280627
Urgencias 24 horas: 699696 19
info@asociacioncats.org
www.asociacioncats.es
Asociación CATS comité de apoyo a 
las trabajadoras del sexo
@AsociacionCATS
asociación_cats

CÓMO ACCEDER

>>

>>
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FUNDACIÓN CEPAIM
La misión de CONVIVE Fundación Cepaim es promover una sociedad inclusiva, 
cohesionada, igualitaria e intercultural que facilite el acceso pleno a los derechos de 
ciudadanía de las personas más vulnerables, en especial las migrantes. Desde hace 
30 años trabaja contra toda forma de violencia hacia las mujeres, incorporando en 
su foco el abordaje de la trata con fines de explotación sexual y laboral. 

Dada la trayectoria de la entidad en el trabajo con personas migrantes, 
acogida humanitaria y protección internacional y temporal, se crea una 
Red de Puntos Focales de Trata de seres humanos para el apoyo en la 
detección. De esta manera, se canalizan los casos detectados  a través de 
profesionales especializadas/os que asesoran y acompañan.

OBJETIVOS

Sensibilizar y prevenir sobre la trata con fines de explotación sexual
y laboral, principalmente.

Innovar en el diseño de estrategias metodológicas de 
intervención para combatir la trata de mujeres y menores con 

fines de explotación sexual. 

Detectar a posibles víctimas de trata en los programas de protección 
internacional y temporal. Así como acompañar a los equipos a través
de la Red de Puntos Focales de Trata de Seres Humanos de la entidad. 

Trabajo en red, en coordinación con entidades especializadas
en atención a víctimas.

RECURSOS

Dispositivos de acogida para 
personas solicitantes de Protección 
Internacional y Acogida Humanitaria.

https://www.cepaim.
org/areas-actuacion/ 

ACTUACIONES

La construcción de la convivencia, la 
igualdad, la gestión de la diversidad, 
la participación, la sensibilización 
y la cohesión social. Se trata de 
poder construir, desde el valor de las 
diferencias.

>> A través del teléfono o del correo 
electrónico o presencialmente en 
las oficinas de Beniaján, Cartagena, 
Lorca, Molina de Segura, Murcia, 
Totana, Torre Pacheco y Lo Pagán 
(San Pedro del Pinatar)

Avenida Fabián Escribano Moreno 77, 
30570, Beniaján, Murcia.

968875312

info@cepaim.org  

www.cepaim.org

ACTIVIDAD PRINCIPAL
CÓMO ACCEDER

CONTACTO
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ASOCIACIÓN ACCEM
Accem es una organización sin ánimo de lucro de ámbito estatal cuya misión es 
la defensa de los derechos fundamentales, la atención y el acompañamiento a las 
personas que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social.

La trata de seres humanos para cualquier fin de explotación es uno de los ejes 
prioritarios y transversales que Accem lleva trabajando a escala nacional e 
internacional desde el año 2006.

En Cartagena desde el año 2020 lleva a cabo el programa de “Atención y 
acompañamiento a mujeres víctimas de trata y otras formas de violencia 
contra la mujer” con el fin de mejorar la calidad de vida de las mujeres que 
ejercen o han ejercido prostitución, así como detectar posibles casos de 
trata, explotación sexual y otras formas de violencia contra la mujer. Cuenta 
con un equipo multidisciplinar que atiende no solo a las usuarias directas 
del programa, sino también a su familia.

RECURSOS

Oficinas de atención en Murcia, 
Cartagena y Archena.

Acompañamiento y atención 
integral a mujeres víctimas de trata 
y otras formas de violencia contra la 
mujer. 

Servicio de unidad móvil en zonas 
de prostitución en los municipios de 
Cartagena y alrededores, Águilas y 
Mazarrón.

Programa de Acogida temporal 
para personas solicitantes y/o 
beneficiarias de Protección 
Internacional.

Atención jurídica 
y psicológica.

OBJETIVOS

Conocer la situación de las mujeres que ejercen la prostitución.

Dotar de estrategias de afrontamiento y mejorar 
el bienestar emocional de las usuarias. 

Proporcionar atención integral a 
través del trabajo en red.

Mejorar la situación social de las mujeres que se 
encuentran en situación de especial vulnerabilidad. 

Detectar posibles víctimas de trata y otras 
formas de violencia contra la mujer. 

Visibilizar la realidad de las mujeres que 
ejercen la prostitución.

ACTIVIDAD PRINCIPAL

ACTUACIONES
Servicio de detección y 
acompañamiento en calle y Servicio 
de atención social integral:

Apoyo para la tramitación de ayudas 
sociales. Apoyo para la búsqueda 
de vivienda y alojamiento de 
emergencia.

Apoyo y seguimiento familiar.

Acompañamiento sanitario y 
promoción de la salud sexual,

servicio de atención psicológica.

Atención jurídica básica y atención 
jurídica especializada en protección 
internacional.

Coordinación con las entidades e 
instituciones, públicas y privadas, 
de atención especializada, así como 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

Formaciones y búsqueda de empleo y 
Acciones de sensibilización.

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>
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Vía telefónica, vía mail 
o presencialmente.

CONTACTO
Sede en Cartagena
C/ Ciudadela 
Nº 17 Cartagena

968123246  /  697311777

 mgarciam@accem.es

Sede en Murcia
C/ Ricardo Gil 
Nº 5 Murcia
           
968268427

murcia@accem.es

CRUZ ROJA ESPAÑOLA
Cruz Roja Española (CRE) es una Institución humanitaria, de carácter voluntario e 
interés público, que forma parte del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja. Su Misión es estar cada vez más cerca de las personas vulnerables 
dando respuestas integrales desde una perspectiva de desarrollo humano y 
comunitario.

Nuestro objetivo es contribuir a la protección de mujeres y sus hijas e 
hijos en situación de trata, explotación sexual y prostitución propiciando 
y  fortaleciendo espacios facilitadores del vínculo en contextos 
de explotación sexual y prostitución, asi como acompañandolas 
intengralmente en sus procesos de recuperación e inclusión.

OBJETIVOS

Acercamiento a través de unidad móvil a entornos (pisos, calle, clubs..)

Informar y orientar en materia de salud sexual y reproductiva

Brindar atención social, psicológica y jurídica

Orientar, acompañar y mediar con los recursos públicos disponibles

CÓMO ACCEDER

ACTIVIDAD PRINCIPAL
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ACTUACIONES

Cruz Roja trabaja de forma integral 
para combatir la trata de seres 
humanos y proteger a las víctimas. 
Desde el año 2000 ha implementado 
un Programa de Atención a Personas 
en entornos de prostitución, con 
actuaciones como: 

Atención a las víctimas, 
proporcionando apoyo integral a las 
personas que han sido explotadas, 
incluyendo asistencia psicológica, 
sanitaria y social.

Asesoramiento y acompañamiento 
para el acceso a la justicia.

Prevención y sensibilización, para 
visibilizar la trata y sus consecuencias, 
y prevenir nuevas víctimas.

Reintegración social y laboral.

Colaboración institucional.

El Programa desarrolla pautas de 
educación sanitaria e interviene en 
la reducción de daños. Detección e 
intervención con posibles víctimas de 
trata con fines de explotación sexual. 

Atención a personas que ejercen la 
prostitución en pisos, casas de citas, la 
calle y clubes de alterne.

Es posible acceder de forma 
presencial, acudiendo a la oficina, 
o contactando a través del teléfono 
607 875 112

RECURSOS

Cruz roja cuenta con una amplia red 
de centros de atención.

Unidad móvil para el acercamiento 
a personas en situación de 
vulnerabilidad en calles, clubes y 
casas de citas alejadas.>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

C/ Gisbert 6. 30202, Cartagena, 

murcia@cruzroja.es

607 875 112

www.cruzroja.es

CÓMO ACCEDER

CONTACTO

ENTIDADES
COLABORADORAS
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Por iniciativa propia. Por derivación 
de otras entidades. Vía telefónica o 
por correo electrónico. 

RECURSOS

Oficina principal  en la que 
se atiende a las mujeres y sus 
diferentes necesidades

Formaciones y talleres de 
empoderamiento, acompañamiento 
a juzgados o citas según se requiera.

Plaza Bohemia Edificio Ficus Nº 6 Bajo  
30.009 Murcia

659591420 / 677808099 / 647740798
a21cplmurcia@gmail.com
asociaciónasedi@yahoo.com
www.A21.org

ASEDI / A21
(Asociación por la Esperanza hacia el desarrollo y la igualdad).

La lucha contra la violencia de género en cualquiera de sus ámbitos de 
actuación: violencia de género, trata de seres humanos y otras formas de 
violencia en el ámbito familiar y comunitario.

OBJETIVOS

Hacer acciones de sensibilización sobre el impacto de la violencia.

ACTUACIONES

Atención y/o derivación según la 
necesidad a mujeres vulnerables

Campañas de sensibilización y 
concientización contra la violencia y 
trata de seres humanos.

Talleres y actividades de 
empoderamiento para las mujeres.

Trabajo en red con otras entidades.

>>

>>

>>

>>

LA HUERTECICA
Asociación Colectivo La Huertecica es una asociación de Iniciativa Social desde 1983 
cuyos fines son la atención en adicciones y en situación de exclusión social.

La Asociación Colectivo La Huertecica dispone de un proyecto específico, 
“LH Mujeres”: Atención Integral con Mujeres en Situación de Exclusión 
Social, Adicciones y/o Enfermedad Mental.

Proporcionar atención integral, acompañamiento y 
seguimiento a las mujeres mediante itinerarios de mejora de 
su situación personal, social y sanitaria.

Acercarse a las mujeres que se encuentran en situaciones de mayor 
vulnerabilidad a través del trabajo de calle por las zonas de prostitución.

Favorecer el encuentro entre mujeres creando espacios  de escucha, 
comprensión, empatía, cuidado, apoyo mutuo y empoderamiento para 
poder resignificar sus experiencias vitales.

Prevenir y proteger frente a situaciones de violencia de 
género y/o agresiones sexuales y/o explotación sexual.

Crear espacios seguros y de mayor accesibilidad para las 
mujeres en los Programas de Reducción del Riesgo y del 

Daño y de tratamiento de las adicciones.

OBJETIVOS

ACTIVIDAD PRINCIPAL

CÓMO ACCEDER

CONTACTO

ACTIVIDAD PRINCIPAL
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La finalidad es ofrecer una 
intervención especializada, integral 
e individualizada a mujeres con un 
uso de sustancias y/o enfermedad 
mental, en situación de gran 
vulnerabilidad social y que sufren 
múltiples violencias debido a sus 
circunstancias vitales. Se trata de 
propiciar procesos de recuperación e 
itinerarios de mejora de su situación 
personal, social, psicológica, sanitaria, 
etc. Interviniendo desde una óptica 
biopsicosocial, gradual y acorde 
con los intereses, capacidades y 
expectativas de cada una.

Consiste en la intervención de un 
equipo multidisciplinar desde un 
modelo de disminución de riesgos y 
daños que ofrece: 

Seguimiento de los itinerarios 
establecidos conjuntamente con cada 
participante.

Atención social integral. y atención 
sociosanitaria con coordinación para 
el seguimiento y apoyo psicológico.

Intervención educativa en el manejo 
de la vida cotidiana.

Trabajo de calle. Actividades 
socioeducativas de ocio saludable y 
participación comunitaria y cultural.

Acompañamientos y actividades 
con una orientación educativa y 
psicológica.

ACTUACIONES

>>

>>

>>

>>

>>

RECURSOS

Centros de atención directa 
en Murcia y Cartagena.

Unidad móvil que realiza trabajo de 
calle en zonas de prostitución. 

Acceso inmediato a mujeres 
mayores de 18 años, en situación 
de grave exclusión social, víctimas 
de violencia de género y/o 
violencia sexual, con adicción y/o 
enfermedad mental. De forma 
presencial en los recursos de 
atención directa, mediante teléfono 
o correo.

(CEA) Murcia: Calle Navarra nº 3, Barrio 
de San Andrés, C.P. 30005. 

(CEA) de Cartagena: Plaza Jaime Bosch 
nº 7, C.P: 30202.

Centro de Día: Paraje del Molino
Derribao, Santa Ana, C.P. 30319.

681974952  /  681974941

proyectomujer@lahuertecica.es

CÓMO ACCEDER

APRAMP

OBLATAS

CATS

CEPAIM

ACCEM

ASEDI / A21

Radiografía de la trata en España. Una propuesta 
de atención #Apiedecalle
Guía de Intervención con Víctimas de Trata para 
Ayuntamientos y Trabajadores/as sociales.
Guía de Intervención Psicológica con Víctimas 
de Trata.
Menores Víctimas de Trata y Explotación. Una 
realidad oculta, cada día más invisible.
A pie de calle. Actuaciones con menores víctimas 
de trata.
Guía de Intervención con Víctimas de Trata para 
profesionales de los Medios de Comunicación.
Guía de Intervención con Víctimas de Trata para 
Profesionales de la Seguridad del Estado.
Guía de Intervención con Víctimas de Trata para 
Profesionales de la Salud.
Dossier Esclavas Sexuales en España. Trata de 
mujeres y niñas paraguayas. Propuesta para una 
cooperación internacional eficaz.
Guía básica para la Identificación, Derivación y 
Protección de las personas víctimas de trata con 
fines de explotación.
La trata con fines de explotación sexual.
La prostitución. Claves para reflexionar sobre un 
problema.

Historias de tráfico, trata y prostitución.
Proceso migratorio de mujeres nigerianas a 
Mallorca.
Diferentes artículos y estudios sobre prostitución 
y trata.
Estudio de investigación: Necesidades de las 
personas trans que ejercen prostitución en la 
Región de Murcia. Programa Oblatas Murcia y la 
Universidad de Murcia.

Publicaciones de guías didácticas y pedagógicas: 
https://www.cepaim.org/publicaciones/ 
Herramientas Pedagógicas  Para La Prevención La 
Trata Con Fines De Explotación Sexual; TRATAme 
BIEN. Notas Sobre La Trata Con Fines de Explota-
ción Sexual; Quiere Bien, Vive Mejor: Propuestas 
Para Trabajar Masculinidades No Violentas Con 
JÓVENes; A Fuego Lento. Guía Trabajo Con Hom-
bres Desde Perspectiva De Género.
Exposición “Chicas Nuevas 24 Horas” realizado 
por Mabel Lozano.

Estudio diagnóstico de la realidad de Cartagena: 
“Aproximación a la prostitución, la trata y la 
explotación sexual en Cartagena.”
Campaña sensibilización Accem.

LaTrataDeSeresHumanosConFinesDeExplota-
cionSexual.pdf
Autores: Rocío Andreu Ibáñez, Maravillas Alicia 
Carmona Abril   Localización: Dilemata, ISSN-e 
1989-7022

“Ciudad nocturna”, una investigación acción 
participativa (IAP) de la situación de las 
trabajadoras sexuales de las calles del municipio 
de Murcia.
Informe sobre la repercusión de la Ordenanza 
Municipal de Murcia que multa a clientes y 
a trabajadoras del sexo a los 6 meses de su 
implementación. 
“Las prostitutas hablan de violencias”, una 
investigación cualitativa – cuantitativa con 318 
participantes.

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>
>>

>>
>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>
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Teléfono de Emergencia:
112

Télefono contra la Trata de 
la Policía Nacional:

900 105 090


